
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13740 Resolución de 12 de junio de 2026, de la Universidad de Huelva, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Historia.

Obtenido informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA) de fecha 3 de abril de 2025, y la posterior Resolución favorable 
de 26 de mayo de 2025, del Consejo de Universidades, por la que se aprueba la 
modificación sustancial de la estructura del Grado en Historia de la Universidad de 
Huelva, cuyo plan de estudios fue publicado mediante Resolución de 3 de marzo 2011 
(BOE 17 de mayo de 2011) y sus posteriores modificaciones, y de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos 27 y 32 del Real Decreto 822/2021, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar la 
nueva estructura del plan de estudios conducente a la obtención del mencionado título, 
según consta en el anexo I de esta resolución.

Huelva, 12 de junio de 2026.–El Rector, José Rodríguez Quintero.

ANEXO I

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TÍTULO DEL GRADO EN HISTORIA 
DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA

(RAMA ARTES Y HUMANIDADES)

Campo de estudio: Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y Humanidades

Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Créditos formación básica. 60

Créditos obligatorios. 114

Créditos optativos. 60

Créditos prácticas académicas externas. 0

Créditos Trabajo de Fin de Grado. 6

 Créditos ECTS. 240
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Tabla 2. Esquema del plan de estudios

Primer curso

Materia Asignatura Carácter Temporalidad ECTS

Geografía. Geografía General. Básico. C1 6

Técnico-Metodológico. Metodología Arqueológica. Básico. C1 6

Historia Universal.

Prehistoria Universal I. Obligatorio. C1 6

Historia Antigua Universal I. Obligatorio. C1 6

Historia Medieval Universal I. Obligatorio. C1 6

Prehistoria Universal II. Obligatorio. C2 6

Historia Antigua Universal II. Obligatorio. C2 6

Historia Medieval Universal I. Obligatorio. C2 6

Antropología/Filosofía.
Antropología e Historia. Básico. C2 6

Historia de la Filosofía en su Marco Cultural. Básico. C2 6

Segundo curso

Materia Asignatura Carácter Temporalidad ECTS

Geografía Geografía de España. Básico. C1 6

Historia del Arte
Historia del Arte I. Básico. C1 6

Historia del Arte II. Básico. C2 6

Técnico-Metodológico

Arqueología. Básico. C2 6

Paleografía. Básico. C1 6

Diplomática. Básico. C2 6

Historia Universal

Historia Moderna I. Obligatorio. C1 6

Historia Contemporánea Universal. Obligatorio. C1 6

Historia Moderna II. Obligatorio. C2 6

Tendencias Historiográficas Historia de la Historiografía. Obligatorio. C2 6

Tercer curso

Materia Asignatura Carácter Temporalidad ECTS

Historia Universal.

Mundo Actual. Obligatorio. C1 6

Historia de América I. Obligatorio. C1 6

Historia de América II. Obligatorio. C2 6

Historia de España.

Prehistoria de España. Obligatorio. C1 6

Historia Antigua de España. Obligatorio. C1 6

Historia Medieval de España. Obligatorio. C2 6

Historia Moderna de España. Obligatorio. C2 6

Historia Contemporánea de España. Obligatorio. C2 6
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Materia Asignatura Carácter Temporalidad ECTS

Tendencias Historiográficas. Tendencias Historiográficas. Obligatorio. C1 6

Optativas. Optativa 1. Optativo. C2 6

Cuarto curso

Materia Asignatura Carácter Temporalidad ECTS

Optativas.

Optativa 2. Optativo. C1 6

Optativa 3. Optativo. C1 6

Optativa 4. Optativo. C1 6

Optativa 5. Optativo. C1 6

Optativa 6. Optativo. C1 6

Optativa 7. Optativo. C2 6

Optativa 8. Optativo. C2 6

Optativa 9. Optativo. C2 6

Optativa 10. Optativo. C2 6

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. TFG. C2 6

Relación de asignaturas optativas

Materia Asignatura Carácter Temporalidad ECTS

Practicum Practicum. Optativo. C1 6

Antropología e Historia del Arte Antropología, Arte y Sociedad. Optativo. C1 6

Técnico-Metodológico

Protohistórica. Optativo. C1 6

Arqueología desde la Antigüedad tardía al Mundo Moderno. Optativo. C2 6

Patrimonio Documental y Bibliográfico. Optativo. C2 6

Historia Universal

Orígenes de la Humanidad. Optativo. C1 6

Historia de la Grecia Antigua. Optativo. C1 6

Historia de la Cultura Europea en la Edad Media. Optativo. C1 6

Historia de las Mujeres en Europa y América en la Edad Moderna. Optativo. C1 6

Prehistoria de la Desigualdad Social. Optativo. C2 6

Historia de la Roma Antigua. Optativo. C2 6

Sociedad y Economía en la Edad Media. Optativo. C2 6

Ideología y Revolución en la Edad Moderna. Optativo. C2 6

Estudios Sociales en Latinoamérica. Optativo. C2 6

Pensamiento Social y Político Contemporáneo. Optativo. C2 6

Historia de la Unión Europea. Optativo. C2 6
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Materia Asignatura Carácter Temporalidad ECTS

Historia de España

Historia de al-Andalus. Optativo. C1 6

Historia Social de la España Moderna. Optativo. C1 6

Historia de la España Actual. Optativo. C1 6

Geografía Geografía de los Grandes Espacios Mundiales. Optativo. C2 6

En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión Académica del Consejo 
Andaluz de Universidades recogidos en el Acta de la sesión celebrada el 23 de 
septiembre de 2008 y de la Resolución de 16 de junio de 2008 del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Huelva sobre contenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de 
Inglesas como de la Circular de 10 de junio de 2010, de la Dirección General de 
Universidades de la Junta de Andalucía, los estudiantes que cursen este Grado deberán 
acreditar antes de la obtención del título un nivel mínimo de inglés u otra segunda 
lengua. El nivel requerido será equivalente al B1.
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